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CONTRATO DE EJECUCIÓN DE SERVIC]OS

,T:.-Lt., +IYNJAMTENTO DBL MUNrCrpro DE puñAL, Entidad política
nistrativa del Estado Dominicano, persona jurídica descentrali zada con autonomía fiscal,
I No. 430046566,con su domicilio establecido en la calle Mamoro Fernández No. 03 puñal
'incia santiago, representado por su Alcalde señor JosE ENRIQUE RoMERo PAULINO,
inicano, mayor de edad, medico, casado, portador de la cédula ie identidad y electoral No.

i03004-9, domiciliado en el Municipio de Puñal y de transito en esta ciudád de Santiago
Cab¿lleros; quien para los fines y consecuencia legales del presente acto se denominara
NTRATANTE O AYLINTAMIENTO DEL MLINICTPTO DE PTÑAL

otra parte señor OSIRIS JUAN LOPEZ, dominicano, mayor de edad, soltero, portador de la cédula
"'ntidad y electoral No.031-0060076-0, domiciliado y residente en la calle Restauración No. g6

y de manera transitoria en el Municipio Puñal Provincia Santiago y quien para los fines del
Contrato, se denominará "EL PRESTRADOR DE SERVICIOS,'

031

del
EL

De

de

que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo
a continuación:

: El presente documento,

EL

del trato.

'ADOR DE SERVICIOS: señor OStRtS JUAN LOpEz es la persona que ejecutará el objeto

Contratante: ElAyuntamiento del Municipio de puñal
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)u¡entes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato,
ADOR DE SERVICIO reconoce cada uno de estos como parte inhínseca del mismo:

)/EL

a) El Contrato propiamente dicho
b) Organización y Metodología

o 3..

STAD0R DE sERVlclO en virtud der presente contrato se compromete a
servir como Asesor del Ayuntamiento del Municipio de puñal, conforme

realizat el siguiente

se describe en el
Contrato.

que



sum

LAS

PARTES convienen g§J!-I9!to a pagarpo, lT-:.llr,gq objeto de este contrato, asciende a tade ocHO MIL DOSCIENToS srsÉrurn PESOS oorr,riiircnruos (RD$ 8,260.00) monedanalde curso legal, mensuales

5.1

5.2

5,3

pagos serán realizados en pesos Oro Dominicanos.

pagos se realizarán mensualmente hasta terminar el contrato,

yalas para elejercicio del servicio contratado.

de ejecuciÓn de este conlrato es por un periodo. d-e dos años y diezmeses , y vence en fecha(1a) del mes de febrero año dos mil Veinticua tro (202\ -_-__-____:____

\RTES aceptan y reconocen que el presente contrato no establece una relacíón de subordínación

;X,:l?:.t:nli: ?ii: 199!iq: de Trabajo de la Repubtrcá oomin¡cana EL PRESTADoR DE) acuerda, por este medio,liberar al Ayuntamiento del rr¡rni.ip¡o de puñal de toda acción olaboral que el y/o representantes intentáren en su contra, deriva'da oer cumjiinrrántoy e¡ecucionrte Contrato,

TADoR DE SERVlclo prestará los servicios previstos en el presente contrato como seen el Presente Contrato.

STADoR DE sERvlclo presentará al Ayuntamiento del Municipio de puñal, de su propia
o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionro6 .oñ i, .].cución del

iTADoR DE SERV|clo realizará los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este

H: Ig::l:,lllll,i.:ll:.-.,1?ll?::g:l?r.ru a ras'normas rp*t¡.r, senerarmeniá aceptaoas

tnrct

Con

ELf

EL ADoR DE sERvlclo ejecutará y concluirá sus servicios con el cuidado y la diligencia debidos
limiento de las disposiciones del Contrato,yen

EL ADoR DE SERVlclo respetará y cumplirá toda la legislación y normativa vigente en el EstadoDomi
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este

ART

n0 fI

de

EIA
partir del

Toc

ser

los

los

aur

EIA
ELI

Lo 9: EL PRESTADoR DE sERvrcro no se Beneficiará de otros pagos, Er pago a ser

flil::l,Xf:lfl?I3f ,i',iYi'"i'g::::'*:' 1Ú:¡l: if,ir::rrr contrato, consr*uye ,aI remuneración con relación al alcance áel mismo, poi táñto;ilffii"irii,üH [E'¡;ffi,tl¿tJ:á exigir ningún pago adiclonal por ning,in ;on.epto en relación con las actívidades establecidas enContrato o en cumptimiento de ius ooti[áltnes

s los informes y documentos que se produzcan como consecuencia del presente conhato, no podránlivulgados a terceras personas o instituciongr, dyfntg n¡ Jespues de la expiración del presente'ato, sin la autorización escrita delAyuntamiento del Municifio dehunal

fecha posterior a la entrada. en vigencia del presente contrato se producen cambios en las leyes

líi.j;1?llll?jJl:J?,T§I:9,^,^T: ::J:l:gil;;i,;,l;;;iñ¡iq,.n aumenros en er costo o ena incurrir por EL PRESTADoR DE sERüCr_O o_r,1'! ,..ffi;il*l'J"ffi1.:*:[T:r:J;
.'::il*::1..:I:q1lg: :-,:1, 

pREsTADoR oi s-eáüóió .n virtud de este contrato¡rán en Ia proporción correspondiente a ras modificaciones qrJ'ñry'r'rriji. ,r"ü:T#|,t:l.[a la devaluación de la moneda nacional.

tier modificaciÓn a los términos y condiciones del presente contrato, deberá hacerse por acuerdo

:[..if :i|]l]ff;:'",jitffliil::111.n03,Iñ.;;i;, cronorógicamenre y ra fecha dede cada una se contará a partir de la fecha de aprobaciór ¿;i;;;; üru'Áffir"J,rlT.l,liJ!;tffii

l1Ii9!t9!.1MunicipiodePuñal,t.@lospagoseinclusivesusserviciosa
i:lir".":Pj:Ty,:,,0_ Tll,:r.-l.ll.::,gl -,:T¡il_üCo por trabajos que hayan sidolos v aprobados por el mismo) si EL PRESTADoR od seÉvicló 

-"rr'r. 
,,i, .tíürll,,i]§ridas bajo este contrato, siempre y cuando Ia notificación de la suspensión

O 14; EL PRESTADoR DE SERVICIO resuelva el incumplimiento dentro de un perÍodo
de diez (10) días a partir der recibo de ra notificación de ü;ó;;J¿,
O 15: Por Parte de EL PRESTADOR DE SERV|C|O:

:STADOR DE sERvlclo tendrá derecho a suspender la prestación de sus servicios mediante

i.:Lr"i:r":ig:,^oy:lllliento de.puñ,ar, si ésta'inrrÁpr. ,:r, áürigr.iones estabrecidas en virtudContrato, siempre y cuando la notificación de la rurprnrión

de Puñal', resolverá el incumplimiento dentro de un período no mayor de diez (10) dias ala notificación de suspensión.

se aplicará a partir de la fecha de vencimiento del plazo indicado en la notificación.
La su



YUNTMAIENTO DE PUÑAL, sólo podrá rescindir el presente contrato unilaterarmente en er caso de

,jJffij;,:: ?X.T]ofll*.r^r 
"r:":rglql;:e1ro:.0,1,, 

misma no sea orisinada porrtos de Fuerza Mayor o caso Fortuitó 
_r¡. gt,.'j;r.: ;l iñrli'r,.iiÍ ;J,nilfiT, XTpor ningún motivo a EL pRESRADOR 

DE sERvrcro por las sumas adeudadas.

Con

los c

En

el(

rescisiÓn del presente conkato, conforme lo establecido en el Artículo que antecede,rchos y obligaciones a excepción de:

cas, en que EL PRESTADoR DE sERvlclo desee renunciar o que ambas partes deseen rescindir

I!1:.Hffi:-,?li:,lr{Ti.?:[x:,"rá a EL PRESTADoi oe érnvrcro oe ácue,oJ ,r ti.,po y ,r

cesan todos

(i) Aquellos derechos y obligaciones delAyuntamiento de puñal, que estén pendientes a ta fechade rescisión o terminación; y
(ii) La obligación de confidenciálioad a que se refiere el Artículo 21,

acidad tácnica de DEL PRESTADOR DE sERvlclo es el objetivo esencial de la utilización de sus

tXH,t|H[Tt::,,ffÁ:,no Podrá ser cedido, ni en todo niin'parte, sin ra autorización previa por

LAS F

conflic

escri

Todo
SU

ARTES se comprometen a realizar sus mejores esfuezos para resolver en forma amigable los

Í:"lo"out"uerdos 
que pudieran surgir con relación al desarrollo oet presente contrato y su

' controversia o reclamaciÓn resultante de este Contrato o relativo al mismo, su incumplimiento,

ili.il;_,Ly^:.:,::l:i^ ,1. iylil1o ,,r:,á, sometidá J i,üi.rr contencioso, Triburario,
, instituido mediante la Ley 13-07, de fecha cinco (05) de febrerod.tüilJü¿ dóiil

EI

las
:ado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato se hará al amparo dede la República Dominicana.

contrato ha sido redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos
; con el significado e interpretación de los iérminos y condicione, drl por.nte oocumánto.

T0,
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RESTRADoR DE SERVlclo rcalizatá sus servicios de conformidad con las leyes nacionales y'á todas las medidas necesarias para asegurar que su personal técnico cumpla ,on ü, t.y.s vigentes
República Dominicana.

¡sente Contrato contiene todas las estipulaciones y acuerdos convenidos enhe LAS pARTES; ende ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo prevalecerá su redacción.
smo se establece que si alguna de las disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las
s no serán afectadas y permanecerán plenamente vigentes.

Y FIRMADO en Tres (3) originales de un mismo tenor, uno para cada una de
t los fines co¡respgndientes. En el Municipjg_defuñal.provincia santiaoo Rer:

(14).díagdei'rñes de abrit del

IQUE PAULINO JUAN
Prestador de Servicio

'icdo' YERANIA MERCEDES RIVAS TEJADA Notario Púbtico de tos det Númeroel Municipio de Puñal, colegiatura Notarial No. 7sos, con estudio profesional

24..

EI

CASO

otro

a los

YO,
para

PARTES, y el

Dominicana,

do e¡ nombre.[+eBfesentación del Ayunta
del Municipio de Puñal

en la calle frente a la entrada de la Escuela de Matanzas, Munióipio ernrta Santiago; CERTIFICO Y DoY FE, que las firmas que anteceden en el presente
, fueron puestas libre y voluntariámente, por lor r"nt'rá!-ióéÉiñiñ'OUe
PAULINo Y oslRls JUAN LopEz de generates que constan en er presente

CEDES RIVAS

t

rio Público

todos los 
-fines 

y consecuencías del presente conhato, LAS PARTES eligen domicilio en lasiones que figuran en la parte introductiva del presente conirato, en el cual recibirán válidamente todotipo correspondencia o notificación relativa al presente Contrato, su ejecución y terminación.

r-z

rnicipio de Puñal Provincia de santiago, República Dominicana, a los
mes de abril det año dos mit v9iffpnó eú1) --------__________________:l

acto.

En el
días r

¡ Nctaila
, c{,5 ,r


